
COBRAMOS LA “PAGA DE MAYO”

A pesar de los deseos de más de uno, en la nómina de este mes de Mayo, los
funcionarios municipales hemos recibido como complemento de productividad la
conocida como “paga de mayo”.

No resulta novedoso para ningún trabajador de este ayuntamiento, si decimos que
han sido muchas veces las que ha corrido la voz y la información de que la paga de
mayo de los funcionarios corría peligro, que no se iba a pagar si no se condicionaba a
dar algo e incluso que era moneda de cambio para algún derecho del ámbito laboral ó
directamente que no se iba a pagar.

A finales del año pasado, vía Comité de Empresa se nos anunciaba la intención del
Equipo de Gobierno de condicionar su abono. La posición firme que desde esta
representación sindical se mantuvo, hizo que en el Acuerdo de Funcionarios
alcanzado. meses despúes, se nos reconociese este derecho retributivo, bien con la
fórmula tradicional de abono en productividad, o por el futuro desarrollo del acuerdo
que nos posibilita a los funcionarios que la percibamos por un Complemento Personal
Transitorio, que no sea ni absorbible ni compensable con subidas posteriores.

En esos duros momentos, lo más fácil hubiese sido no arriesgar, dejar de trabajar en
ello y garantizar la paga condicionando su cobro a determinadas prestaciones, como
se plantearon otros. Pero como se ha demostrado durante estos años, la línea de
actuación de esta sección sindical es la de pelear y luchar cada derecho que nos
corresponde a TODOS LOS FUNCIONARIOS de este ayuntamiento, aunque ello nos
suponga trabajar más y dar más la cara en las épocas duras.

Esperamos poder continuar en este camino de garantizar lo que tenemos y recuperar
las condiciones económicas y laborales que se nos han venido quitando a los
funcionarios municipales desde el año 2010.

Si hay alguna duda sobre lo percibido en esta nomina de Mayo como Complemento
de Productividad MF, quedamos a vuestra disposición para su aclaración

C.P.P.M. Majadahonda

02-06-15


